
63001311000420220001200 
Sucesión 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se recibe vía correo electrónico la comunicación de la señora GINA PAOLA 
GUTIERREZ MONTENEGRO, quien es heredera del causante FABIO GUTIERREZ 
BUITRAGO, en el que manifiesta ACEPTAR LA HERENCIA CON BENEFICIO DE 
INVENTARIOS. 
 
Se tiene que la señora GINA PAOLA GUTIERREZ MONTENEGRO dentro del 
proceso se Sucesión de su progenitor, fue reconocida como heredera y se le había 
requerido para que ejerciera su derecho de opción. 
 
Ante la manifestación presentada al Despacho, se incorpora al proceso y en el 
momento procesal oportuno se le tendrá en cuenta su aceptación. 
 
Se le comunica a la señora GINA PAOLA GUTIERREZ MONTENEGRO, que al 
proceso de SUCESIÓN deberá en adelante comparecer por medio de apoderado 
judicial. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez  
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